
LEGISLATURA 66 
 SECRETARÍA GENERAL  

UNIDAD DE SERVICIOS PARLAMENTARIOS 
DEPARTAMENTO DEL REGISTRO PARLAMENTARIO Y DIARIO DE LOS DEBATES 

 
 

 
VERSIÓN ESTENOGRÁFICA DE LA REUNIÓN EN CONSUNO DE LAS 
COMISIONES UNIDAS DE GOBERNACIÓN Y DE EDUCACIÓN, CELEBRADA 
EL DÍA 04 DE FEBRERO DEL AÑO 2026. 
 
Presidenta: Buenas tardes, Diputadas y Diputados. Para esta reunión estaremos 

trabajando de consuno las comisiones de Gobernación y de Educación, por lo cual 

le voy a solicitar amablemente a la Diputada Yuriria Iturbe Vázquez, me acompañe 

en la Secretaría, y al respecto, tenga a bien pasar lista de asistencia a los miembros 

de estas comisiones. 

 

Secretaria: Por instrucciones de la Presidencia, se va pasar lista de asistencia.  

 

COMISIÓN DE GOBERNACIÓN. 
Diputada Guillermina Magaly Deandar Robinson, presente. 

Diputado Eliphaleth Gómez Lozano. 

Diputado Marcelo Abudiz Ramírez, presente. 

Diputada Francisca Castro Armenta, presente. 

Diputado Juan Carlos Zertuche Romero, presente. 

Diputada Marina Edith Ramírez Andrade, presente. 

Diputada Patricia Mireya Saldívar Cano, presente. 

 

COMISIÓN DE EDUCACIÓN.  
Diputada Yuriria Iturbe Vázquez, aquí presente. 

Diputada Blanca Aurelia Anzaldua Nájera, presente. 

Diputado Alberto Moctezuma Castillo, presente. 

Diputada Gabriela Regalado Fuentes. 

Diputado Victor Manuel García Fuentes, presente. 

Diputada Mercedes del Carmen Guillén Vicente. 

Diputado Juan Carlos Zertuche Romero, presente.  

Diputado Byron Alejandro Eduardo Cavazos Tapia. 

 

Secretaria: Hay una asistencia de 11 integrantes de estas comisiones; por lo tanto, 

existe el quórum requerido para celebrar la presente reunión. 

 

Secretaria: Y, además, le damos la bienvenida a la Diputada Elvia Eguía Castillo, 

a la Diputada Silvia Isabel Chávez Garay, y al Diputado Marco Antonio Gallegos 

Galván. Bienvenidos.  

 

Presidenta: Compañeras y compañeros legisladores, habiendo cuenta de que 

existe el quórum requerido para dar inicio a esta reunión, se declara abierta la 
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misma siendo las diecisiete horas con diecisiete minutos de este día 04 de 
febrero del año 2026. 
 

Presidenta: Ahora bien, solicito amablemente a la Secretaría tenga a bien dar 

lectura y poner a consideración el proyecto del Orden del Día. 

 

Secretaria: Con gusto. El Orden del Día es el siguiente: I. Lista de Asistencia.             
II. Declaración de Quórum y Apertura de Reunión de Trabajo. III. Aprobación del 

Orden del Día. IV. Análisis, estudio, y en su caso, dictaminación del siguiente 

asunto: Iniciativa de Punto de Acuerdo por el que se hace una atenta solicitud 
a la Secretaría de Educación del Estado de Tamaulipas, para realizar una 
campaña para la prevención del suicidio en las escuelas del sur del Estado de 
Tamaulipas, derivado de recientes y lamentables hechos donde dos menores 
de edad se quitaron la vida, así como difundir el teléfono de la línea de ayuda. 
V. Asuntos Generales. VI. Clausura de la reunión de trabajo. Es cuanto. 
 
Presidenta: Una vez conocido el proyecto del Orden del Día, solicito a quienes 

integran estas comisiones que emitan su voto con relación al mismo, manifestándolo 

levantando su mano. 

 

¿Quiénes estén a favor?  

 

Presidenta: Ha sido aprobado el Orden del Día, por unanimidad de los presentes. 

 

Presidenta: Diputadas y Diputados, a continuación, procederemos con el análisis 

de la iniciativa que nos ocupa, la cual busca realizar una solicitud a la Secretaría de 

Educación del Estado de Tamaulipas, para realizar una campaña para la prevención 

del suicidio en las escuelas del sur del Estado de Tamaulipas, derivado de recientes 

y lamentables hechos donde dos menores de edad se quitaron la vida, así como 

difundir el teléfono de la línea de ayuda. 

 

Presidenta: Al respecto, solicito a la Secretaría pregunten si algún integrante de 

estas comisiones desea participar con relaciona la iniciativa que nos ocupa, y en su 

caso, llevar el registro de las participaciones. 

 

Secretaria: Atendiendo a la instrucción de la Presidencia, se consulta si alguien 

desea hacer uso de la voz. 

 

Diputada Yuriria Iturbe Vázquez. Entre ellas yo y no sé si alguien más. 
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Diputada Yuriria Iturbe Vázquez. Con la venia. Compañeras y compañeros, saludo 

a quienes integran estas comisiones unidas, al personal del Congreso que hoy nos 

acompaña, así como a la ciudadanía que da seguimiento a la misma a través de las 

distintas plataformas digitales. La iniciativa que se somete a nuestra consideración 

tiene como objeto solicitar información a la Secretaría de Educación del Estado para 

conocer, fortalecer e impulsar campañas de prevención del suicidio en el ámbito 

escolar. La salud mental de niñas, niños y adolescentes es un componente esencial 

del derecho a la salud y a la educación integral, las escuelas son consideradas 

espacios de aprendizaje académico, entornos de convivencia cotidiana, de 

formación emocional y de detección temprana de riesgos, por lo que es necesario 

proteger la vida y el bienestar de su población. Esta propuesta reconoce que el 

suicidio juvenil es un problema de salud pública que requiere acciones tempranas, 

coordinadas y multisectoriales, los datos nacionales e internacionales son 

contundentes y no admiten indiferencia, el incremento de conductas suicidas en 

adolescentes obliga a fortalecer las estrategias de prevención desde los espacios 

donde niñas, niños y jóvenes pasan gran parte de su tiempo, en este sentido, el 

ámbito educativo resulta estratégico para promover la resiliencia, la autoestima, la 

empatía y el acceso oportuno a apoyo psicológico. Resulta especialmente relevante 

la difusión de la línea de ayuda psicológica, como la Línea de la Vida, pues se trata 

de una medida sencilla, inmediata y de alto impacto social, ya que muchas crisis no 

avisan, pero muchas vidas pueden salvarse si existe información accesible y visible 

en el momento oportuno, por lo que difundir estos recursos dentro de las escuelas 

es de suma importancia. Desde una perspectiva de derechos humanos, la iniciativa 

se alinea con el interés superior de la niñez, con el derecho a la salud mental y con 

los compromisos asumidos por el estado mexicano en materia de protección de la 

infancia y adolescencia, además de que también responde a los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible, particularmente aquellos vinculados con la salud, la 

educación y la reducción de desigualdades, colocando a la vida y al bienestar 

emocional en el centro de la acción pública. Por estas razones, solicito su voto a 

favor de la presente iniciativa, ya que prevenir el suicidio en nuestras escuelas es 

proteger la vida y cuidar el futuro, a través de esta solicitud tenemos la oportunidad 

de enviar un mensaje claro, en Tamaulipas, la salud mental de nuestras niñas, niños 

y adolescentes sí importa, y su vida es una prioridad del Estado. Es cuanto.  

 

Presidenta: Acto seguido, me permito consultar el sentido de su voto con relación 

a la propuesta efectuada por la Diputada Yuriria Iturbe Vázquez, manifestándolo 

levantando la mano. 

 

¿Quiénes estén a favor? 
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Presidenta: La propuesta ha sido aprobada por unanimidad de los presentes.  
 

Presidenta: Y en ese sentido, se instruye a la Unidad de Servicios Parlamentarios, 

para que realice el proyecto de dictamen con las consideraciones antes expuestas 

en la propuesta que ha sido aprobada. 

 

Presidenta: Finalmente, procederemos a desahogar el punto de Asuntos de 
Carácter General, si alguien desea participar, favor de indicarlo para proceder, en 

su caso, al desahogo de las participaciones. 

 

Presidenta: Adelante, Diptuada Marina Edith Ramírez Andrade. 
 

Diputada Marina Edith Ramírez Andrade. Gracias por el uso de la voz. Esta 

iniciativa es excelente; de quién está, no sé quién, si me pudieran comentar quién. 

 

Presidenta: Diputado Francisco.  

 
Diputada Marina Edith Ramírez Andrade. Del Diputado Francisco, la verdad, 

felicidades al Diputado Francisco Castro Armenta. Es algo súper necesario que 

lleguemos a nuestras juventudes, a nuestros infantes, y abordar este tema tan 

sensible, pero que estamos viendo que cada vez vemos más noticias y se está 

incrementando el número de casos de esta lamentable situación de nuestros 

jóvenes. Entonces, como Grupo Parlamentario de Acción Nacional, lo volvemos a 

reiterar: siempre vamos a estar a favor de este tipo de iniciativas, que son iniciativas 

ciudadanas y de urgente solución y de urgente dictaminación. Es cuanto. Muchas 

gracias. 

 

Presidenta: Gracias, Diputada.  

 

Presidenta: Agotado el objeto que dio motivo a la presente reunión de trabajo, 

agradezco la presencia de mis compañeras Diputadas y Diputados de estas 

comisiones, y me permito dar por concluida la misma, dándose por válidos los 

Acuerdos tomados en esta reunión, siendo las diecisiete horas con veinticuatro 

minutos del 04 de febrero del presente año.  
 


